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Acuerdos aprobados en las sesiones del Ayuntamiento 
celebradas en el mes de diciembre de 2020 

 
 

Sesión Extraordinaria / 04 de diciembre  
Acta 18 

 

1.-Se aprobó por unanimidad de votos licencia al 
ciudadano Adrián Emilio de la Garza Santos, sin goce 
de sueldo y hasta por 100 días naturales, para 
separarse temporalmente del cargo de Presidente 
Municipal de Monterrey, asimismo se designa al 
ciudadano Antonio Fernando Martínez Beltrán 
como encargado del despacho del Presidente 
Municipal. 
 
 

Sesión Extraordinaria / 21 de diciembre  
Acta 19 

 
 

1.-Se aprobó por unanimidad de votos dar difusión 
al dictamen que contiene el informe contable y 
financiero rendido por la Tesorería Municipal 
relativo al mes de octubre del año 2020. 
 
2.-Se aprobó por unanimidad de votos la 
modificación a las Bases Generales para el 
Otorgamiento de Subsidios con cargo a los Ingresos 
y demás Contribuciones Municipales, 
particularmente la modificación al subpunto 1.12 del 
punto. 
 
3.-Se aprobó por unanimidad de votos el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021. 
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Punto de Acuerdo respecto a la Licencia del Presidente Municipal 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE: 
 
 
C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; 8, fracción VIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; y 
9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a 
consideración de este órgano colegiado la siguiente propuesta: 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen como 
facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos 
que son competencia del Ayuntamiento, así como el emitir puntos de acuerdo por escrito, respectivamente. 
 
 
SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey 
establece como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir las leyes, los reglamentos y las 
resoluciones del Ayuntamiento.  
 
 
TERCERO. Que los artículos 1, 35, fracción II y 133, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establecen que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en dicha Constitución, circunscribiendo a aquellos que sean reconocidos en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, incluyendo sin limitar el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establezca, siendo 
derechos del ciudadano, entre otros, el poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley 
 
 
CUARTO. Que según se desprende de los artículos 115, fracción I, primer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal 
y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
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QUINTO. Que los artículos 115, fracción I, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León establecen que, si alguno 
de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga 
la ley; así como que el Presidente Municipal será sustituido conforme a los requisitos y condiciones previstos en la 
Ley. 
 
 
SEXTO. Que conforme al artículo 58, primer párrafo de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 
los integrantes del Ayuntamiento necesitan licencia del mismo para separarse temporal o definitivamente del 
ejercicio de sus funciones. 
 
 
SÉPTIMO. Que el artículo 60, de la Ley de Gobierno Municipal, dispone que el Presidente Municipal podrá 
solicitar licencia en su último año de gobierno por más de treinta días naturales sin exceder de cien, en cuyo caso 
será suplido, previa designación del Ayuntamiento, por algún funcionario de los mencionados en el artículo 92 de 
esta ley  o un integrante del Ayuntamiento, contando la persona a quien se designe como encargada del despacho 
con todas las atribuciones que las disposiciones jurídicas dispongan para el Presidente Municipal.  
 
Siendo menester señalar que el suscrito se encuentra en el supuesto normativo anteriormente descrito, en virtud 
de que la presente Administración Pública Municipal cursa el último año de gobierno del periodo constitucional 
respectivo. 
 
 
OCTAVO. Que el artículo 4, último párrafo, de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, dispone que el 
sufragio pasivo, es la prerrogativa que tiene el ciudadano, de poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, cumplidos los requisitos previstos por la Ley y encontrándose fuera de las causas de inelegibilidad 
expresadas en la misma. 
 
 
NOVENO. Que, en observancia del artículo 14 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, las siguientes 
elecciones ordinarias de Diputados, de Gobernador y para la renovación de los Ayuntamientos tendrán lugar el 
primer domingo de junio del año 2021- dos mil veintiuno , mismas en las que el suscrito Presidente Municipal tiene 
la intención de contender; por lo cual, acudo a este Ayuntamiento a fin de solicitar atentamente y dentro del marco 
jurídico aplicable, licencia de hasta 100 días naturales, para separarme temporalmente de mi cargo de Presidente 
Municipal, sustentando lo anterior en el ejercicio de la prerrogativa constitucional de poder ser votado para todos 
los cargos de elección popular, conforme lo establecen los artículos 1, 35, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 36, fracción II, y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León; y demás tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
 
 
DÉCIMO. Que, atendiendo a las necesidades de nombrar a un encargado del despacho de los asuntos del 
Presidente Municipal, que cuente con todas las atribuciones que las disposiciones dispongan para dicho cargo, con 
el objetivo de no obstaculizar la consecución de los asuntos prioritarios de la Administración Pública Municipal, se 
propone designar al Ciudadano Antonio Fernando  Martínez Beltrán, para que cumpla con dicha encomienda, ello 
en virtud de que dicho servidor público reúne los requisitos legales y reglamentarios correspondientes para dicha 
función. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León en sus artículos 54, 56 y 
57; así como el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de Monterrey en sus artículos 
160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 169, disponen que, previa aprobación del Ayuntamiento, se puedan seguir 
aplicando las medidas de seguridad y protección a todos aquellos servidores públicos municipales que en razón de 
su empleo, cargo o comisión, estén expuestos a sufrir algún daño, amenaza o peligro, así como a los Presidentes 
Municipales, a la conclusión de sus encargos, siempre que subsista el riesgo de daño, amenaza o peligro, por un 
periodo igual al tiempo en que desempeñó su encargo, debido a lo cual y atendiendo a que en el ejercicio de las 
funciones de Presidente Municipal se tomaron decisiones que hacen subsistir el riesgo hacia la integridad de la 
persona y familia del suscrito C. Adrián Emilio de la Garza Santos, resulta procedente someter a consideración del 
Ayuntamiento la autorización respecto de la continuación de la asignación de seguridad personal para el suscrito y 
su familia, la cual se materializa con los elementos materiales y humanos, en los términos y con los alcances legales 
correspondientes, así como los vehículos, gasolina y servicio de mantenimiento de los mismos, el armamento, 
municiones, equipo táctico y de comunicación, bienes, instrumentos y objetos con los que a la fecha cuenta para la 
salvaguarda de la persona del suscrito C. Adrián Emilio de la Garza Santos y la de su familia, y que son necesarios 
para el desempeño de las funciones de seguridad y protección. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito emitir los siguientes:  
 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se autoriza otorgar licencia al ciudadano ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, sin goce de 
sueldo y hasta por 100 días naturales, para separarse temporalmente del cargo de Presidente Municipal de 
Monterrey, con efecto inmediato a partir de la clausura de la presente sesión del Ayuntamiento.  
 
 
SEGUNDO. Se aprueba designar al ciudadano Antonio Fernando Martínez Beltrán como encargado del despacho 
del Presidente Municipal, con todas las atribuciones que las disposiciones jurídicas dispongan, durante el periodo 
de la licencia correspondiente. 
 
 
TERCERO. El ciudadano ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS podrá incorporarse en cualquier 
momento a sus funciones, mediante aviso por escrito presentado ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto por los artículos; 54, 56 y 57 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Nuevo León; 160 al 166 y 169 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de 
Monterrey, se autoriza la continuación de la asignación de seguridad y protección al C. Adrián Emilio de la Garza 
Santos y a su familia, a partir del inicio de la licencia a la que se hace referencia en el Acuerdo Primero, así como 
durante toda su vigencia, ello en virtud de subsistir el riesgo hacia su persona y su familia por las decisiones que en 
materia de seguridad tomó y aplicó durante el ejercicio del cargo de Presidente Municipal, dicha seguridad y 
protección se garantizará mediante la asignación de los elementos materiales y personales, así como los vehículos, 
gasolina y servicio de mantenimiento de los mismos, armamento, municiones, equipo táctico y de comunicación, 
bienes, instrumentos y objetos necesarios para el desempeño de las funciones de seguridad y protección, con los 
que a la fecha cuenta. 
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QUINTO. Instrúyase a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio y a 
esta última, para que lleven a cabo las gestiones y demás trámites administrativos respectivos, a efecto de dar 
cumplimiento a los acuerdos Primero y Cuarto del presente Punto de Acuerdo, en lo que respecta al marco legal 
de su competencia. 
 
 
SEXTO. Instrúyase al titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Monterrey para que 
lleve a cabo las gestiones y demás trámites suficientes y necesarios, a efecto de dar cumplimiento al acuerdo Cuarto 
del presente Punto de Acuerdo. 
 
 
SÉPTIMO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la Gaceta 
Municipal y en la página de Internet www.monterrey.gob.mx 
 
 
 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 04 DE DICIEMBRE DE 2020 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 
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Dictamen relativo al Informe Contable y Financiero rendido por la  
Tesorería Municipal correspondiente al mes de octubre del año 2020. 

 
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE.- 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 36, fracciones III y V, 37 fracciones I, incisos a) y d) y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a consideración de este órgano colegiado el 
presente Dictamen con base en lo siguiente: 

 
 

ANTECEDENTE 
 

 
ÚNICO. El personal de la Tesorería Municipal, ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del 
Ayuntamiento de Monterrey, expuso la situación contable y financiera del municipio, presentando físicamente el 
informe correspondiente al mes de octubre del año en curso, mismo que fue analizado y discutido por los 
integrantes de esta Comisión, contando en todo momento con la asesoría y retroalimentación de la dependencia 
municipal mencionada.  
 
 
Por lo anterior y, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar ante 
este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones III, V y 
VII, 37, fracciones I, incisos a) y d), y III, incisos b), c), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
 
 
SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 118, 119, párrafo primero, y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el Municipio  es 
una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y 
autonomía para su gobierno y administración, entendiendo por esta autonomía la titularidad de gestionar, organizar 
y resolver todos los asuntos en el ámbito de su competencia constitucional, que será gobernado por un 
Ayuntamiento, y que para los casos no previstos en la legislación en materia municipal, respecto a la administración 
del municipio y del funcionamiento del Ayuntamiento, se observarán las disposiciones contenidas en los 
Reglamentos Municipales o en su defecto a los Acuerdos del propio Ayuntamiento.  
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TERCERO. Que el artículo 33, fracción III, inciso i), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 
establece que es facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Hacienda Pública Municipal, el conocer los 
informes contables y financieros rendidos mensualmente por el Tesorero. 
 
 
CUARTO. Que el artículo 99 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece que la 
Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y de las erogaciones 
que deba hacer el Municipio conforme a los presupuestos aprobados con apego al Plan Municipal de Desarrollo, 
y que entre las facultades y obligaciones del Tesorero Municipal se encuentra la de llevar a cabo la contabilidad 
general en los términos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y normativa aplicable, así 
como el control del ejercicio presupuestal, y la de presentar mensualmente un informe contable y financiero al 
Ayuntamiento, lo anterior de conformidad con los dispuesto por el artículo 100, fracciones XII y XIX, de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
 
QUINTO. Que los informes mensuales a los que hacen referencia los artículos 33, fracción III, inciso i), y 100, 
fracción XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, han sido presentados en tiempo y 
forma a los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, incluyendo la información financiera 
correspondiente al periodo del 1º de enero al 31 de octubre de 2020, y han sido comentados los asuntos más 
importantes, recibiendo la adecuada retroalimentación por parte de los titulares de las dependencias municipales 
competentes. 

 
 

SEXTO. Que se ha elaborado un compilado de la información contable y financiera al mes de octubre de 2020, y 
que dicha información ha sido entregada mediante cuadernillos a la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento 
de Monterrey. 
 
 
SÉPTIMO. Que el informe correspondiente al mes de octubre del año 2020 es el siguiente: 
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2020 2019 2020 2019

1,253,937,793.99 1,452,933,692.74 363,864,746.32 269,002,129.01

34,872,041.13 22,479,736.87 0.00 0.00

43,932,451.05 33,904,078.06 29,425,597.27 25,876,033.17

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

-7,647,285.30 -7,647,285.30 4,339,752.18 3,293,346.03

0.00 0.00 93,912,502.10 37,370,543.26

4,175,956.27 8,222,092.75

1,325,095,000.87 1,501,670,222.37 495,718,554.14 343,764,144.22

252,402,442.21 128,025,731.77 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

20,550,057,960.83 19,690,968,106.53 1,936,106,345.02 1,960,828,151.79

1,876,837,121.48 1,686,780,725.27 0.00 0.00

75,849,995.88 74,972,743.86 14,958,394.58 14,958,394.58

-1,120,517,128.20 -879,978,375.61 0.00 0.00

120,768,578.60 101,630,425.40 1,951,064,739.60 1,975,786,546.37

0.00 0.00

1,103,899,684.00 1,103,899,684.00 2,446,783,293.74 2,319,550,690.59

22,859,298,654.80 21,906,299,041.22

0.00 0.00

24,184,393,655.67 23,407,969,263.59 0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

21,737,610,361.93 21,088,418,573.00

748,416,358.26 1,437,461,225.10

5,127,091,673.34 3,831,882,818.50

7,529,584,771.41 7,529,584,771.41

Reservas 0.00 0.00

8,332,517,558.92 8,289,489,757.99

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

21,737,610,361.93 21,088,418,573.00

24,184,393,655.67 23,407,969,263.59

Bajo protesta  de decir verdad declaramos  que los  Estados  Financieros  y sus  Notas  son razonablemente correctos  y responsabi l idad del  emisor.

Activo Circulante Pasivo Circulante

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de octubre 2020 y al 31 de diciembre 2019

 ACTIVO PASIVO

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de  Activos  Circulantes Total de Pasivos Circulantes

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo

Total de Activos No Circulantes HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos Total de Pasivos No Circulantes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes Total del Pasivo

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Total del Activo Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio
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2020 2019 2020 2019

1,253,937,793.99 2,275,598,686.20 363,864,746.32 349,168,954.10

34,872,041.13 22,844,252.80 0.00 0.00

43,932,451.05 35,225,312.29 29,425,597.27 25,219,497.11

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

-7,647,285.30 -1,685,234.61 4,339,752.18 3,116,481.88

0.00 0.00 93,912,502.10 4,925,660.35

4,175,956.27 7,570,946.49

1,325,095,000.87 2,331,983,016.68 495,718,554.14 390,001,539.93

252,402,442.21 328,456,707.73 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

20,550,057,960.83 18,325,984,844.55 1,936,106,345.02 1,965,400,757.60

1,876,837,121.48 1,392,021,639.26 0.00 0.00

75,849,995.88 74,260,213.86 14,958,394.58 14,958,394.58

-1,120,517,128.20 -832,303,772.82 0.00 0.00

120,768,578.60 97,911,246.02 1,951,064,739.60 1,980,359,152.18

0.00 0.00

1,103,899,684.00 1,103,899,684.00 2,446,783,293.74 2,370,360,692.11

22,859,298,654.80 20,490,230,562.60

0.00 0.00

24,184,393,655.67 22,822,213,579.28 0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

21,737,610,361.93 20,451,852,887.17

748,416,358.26 1,699,017,207.24

5,127,091,673.34 3,863,225,872.93

7,529,584,771.41 6,600,948,383.41

Reservas 0.00 0.00

8,332,517,558.92 8,288,661,423.59

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

21,737,610,361.93 20,451,852,887.17

24,184,393,655.67 22,822,213,579.28

Bajo protesta  de decir verdad declaramos  que los  Estados  Financieros  y sus  Notas  son razonablemente correctos  y responsabi l idad del  emisor.

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Total del Activo Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Total de Activos No Circulantes HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos Total de Pasivos No Circulantes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes Total del Pasivo

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de  Activos  Circulantes Total de Pasivos Circulantes

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Activo Circulante Pasivo Circulante

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de octubre 2020 y 2019

 ACTIVO PASIVO

http://www.monterrey.gob.mx/
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2020 2019

2,187,702,996.89 2,945,260,714.63

1,580,353,190.94 2,063,332,164.82

0.00 0.00

0.00 0.00

211,450,879.31 346,551,598.90

156,666,993.31 222,352,041.48

239,231,933.33 313,024,909.43

0.00 0.00

3,336,037,039.64 3,902,060,469.02

2,896,330,151.77 3,407,227,527.24

439,706,887.87 494,832,941.78

8,010.90 3,420.09

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

8,010.90 3,420.09

5,523,748,047.43 6,847,324,603.74

Continúa en la siguiente página…

Impuestos

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Actividades

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020 y del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Ingresos de la Gestión:

Ingresos Financieros

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 

Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones

Otros Ingresos y Beneficios

Incremento por Variación de Inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Disminución del Exceso de Provisiones

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

http://www.monterrey.gob.mx/
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2020 2019

3,472,541,139.38 4,145,953,317.73

1,436,451,714.67 1,764,515,768.29

727,207,066.85 764,789,670.23

1,308,882,357.86 1,616,647,879.21

799,458,229.06 700,047,541.56

0.00 0.00

34,795,533.01 42,752,795.23

8,000,000.00 1,000,000.00

318,683,711.38 54,697,914.36

362,978,984.67 470,026,831.97

75,000,000.00 131,570,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

22,549,595.68 27,763,375.90

0.00 0.00

0.00 0.00

22,549,595.68 27,763,375.90

168,483,637.99 186,813,672.75

166,853,773.75 185,194,112.58

0.00 0.00

1,629,864.24 1,619,560.17

0.00 0.00

0.00 0.00

302,905,920.09 303,751,686.24

246,074,320.63 274,467,007.69

56,541,958.84 24,479,814.81

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

289,640.62 4,804,863.74

9,393,166.97 45,533,784.46

9,393,166.97 45,533,784.46

4,775,331,689.17 5,409,863,378.64

748,416,358.26 1,437,461,225.10

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Actividades

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020 y del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Convenios

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones

Aportaciones

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

Provisiones

Disminución de Inventarios

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia

Otros Gastos

Inversión Pública

Inversión Pública no Capitalizable

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

http://www.monterrey.gob.mx/
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2020 2019

2,187,702,996.89 2,582,060,549.11

1,580,353,190.94 1,829,491,974.30

0.00 0.00

0.00 0.00

211,450,879.31 301,237,728.08

156,666,993.31 184,352,474.27

239,231,933.33 266,978,372.46

0.00 0.00

0.00

3,336,037,039.64 3,297,251,383.05

2,896,330,151.77 2,846,169,149.36

439,706,887.87 451,082,233.69

8,010.90 8,174,602.67

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 7,965,068.10

8,010.90 209,534.57

5,523,748,047.43 5,887,486,534.83

Continúa en la siguiente página…

Incremento por Variación de Inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Disminución del Exceso de Provisiones

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Ingresos Financieros

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 

Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones

Otros Ingresos y Beneficios

Impuestos

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Actividades

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020 y 2019

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Ingresos de la Gestión:

http://www.monterrey.gob.mx/
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2020 2019

3,472,541,139.38 3,232,100,628.52

1,436,451,714.67 1,358,691,769.25

727,207,066.85 585,445,922.32

1,308,882,357.86 1,287,962,936.95

799,458,229.06 510,909,738.39

0.00 0.00

34,795,533.01 34,051,582.21

8,000,000.00 1,000,000.00

318,683,711.38 39,020,718.73

362,978,984.67 366,837,437.45

75,000,000.00 70,000,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

22,549,595.68 24,864,346.12

0.00 0.00

0.00 0.00

22,549,595.68 24,864,346.12

168,483,637.99 157,151,500.14

166,853,773.75 155,531,939.97

0.00 0.00

1,629,864.24 1,619,560.17

0.00 0.00

0.00 0.00

302,905,920.09 225,635,217.95

246,074,320.63 220,830,354.21

56,541,958.84 0.00

0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

289,640.62 4,804,863.74

9,393,166.97 37,807,896.47

9,393,166.97 37,807,896.47

4,775,331,689.17 4,188,469,327.59

748,416,358.26 1,699,017,207.24

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

Provisiones

Disminución de Inventarios

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia

Otros Gastos

Inversión Pública

Inversión Pública no Capitalizable

Convenios

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones

Aportaciones

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Actividades

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020 y 2019

http://www.monterrey.gob.mx/
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Origen Aplicación
ACTIVO 439,534,651.34 1,215,959,043.42 

Activo Circulante 198,995,898.75 22,420,677.25 

Efectivo y Equivalentes 198,995,898.75 0.00 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0.00 12,392,304.26 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.00 10,028,372.99 

Inventarios 0.00 0.00 

Almacenes 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 

Activo No Circulante 240,538,752.59 1,193,538,366.17 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 124,376,710.44 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 859,089,854.30 

Bienes Muebles 0.00 190,056,396.21 

Activos Intangibles 0.00 877,252.02 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 240,538,752.59 0.00 

Activos Diferidos 0.00 19,138,153.20 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 

PASIVO 156,000,546.40 28,767,943.25 

Pasivo Circulante 156,000,546.40 4,046,136.48 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 94,862,617.31 0.00 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 3,549,564.10 0.00 

Títulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0.00 0.00 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 1,046,406.15 0.00 

Provisiones a Corto Plazo 56,541,958.84 0.00 

Otros Pasivos a Corto Plazo 0.00 4,046,136.48 

   Continúa en la siguiente hoja…

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020

http://www.monterrey.gob.mx/
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Origen Aplicación
Pasivo No Circulante 0.00 24,721,806.77 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 24,721,806.77 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 0.00 0.00 

Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 791,444,159.19 142,252,370.26 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0.00 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 

Donaciones de Capital 0.00 0.00 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 791,444,159.19 142,252,370.26 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 748,416,358.26 0.00 

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 142,252,370.26 

Revalúos 0.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 43,027,800.93 0.00 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 
1,386,979,356.93 1,386,979,356.93

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020

http://www.monterrey.gob.mx/
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2020 2019

5,665,327,597.92 5,894,444,145.72

 Impuestos 1,580,353,190.94 1,829,491,974.30

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00

 Contribuciones de mejoras 0.00 0.00

 Derechos 211,450,879.31 301,237,728.08

 Productos 156,666,993.31 184,352,474.27

 Aprovechamientos  239,231,933.33 266,978,372.46

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 0.00 0.00

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
2,896,330,151.77 2,846,169,149.36

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones 
439,706,887.87 451,082,233.69

 Otros Orígenes de Operación 141,587,561.39 15,132,213.56

4,311,277,045.48 3,928,683,989.12

 Servicios Personales 1,436,451,714.67 1,358,691,769.25

 Materiales y Suministros 727,207,066.85 585,445,922.32

 Servicios Generales 1,308,882,357.86 1,287,962,936.95

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0.00 0.00

 Transferencias al resto del Sector Público 34,795,533.01 34,051,582.21

 Subsidios y Subvenciones  8,000,000.00 1,000,000.00

 Ayudas Sociales 318,683,711.38 39,020,718.73

 Pensiones y Jubilaciones 362,978,984.67 366,837,437.45

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 75,000,000.00 70,000,000.00

 Transferencias a la Seguridad Social 0.00 0.00

 Donativos 0.00 0.00

 Transferencias al Exterior 0.00 0.00

 Participaciones  0.00 0.00

 Aportaciones 0.00 0.00

 Convenios 22,549,595.68 24,864,346.12

 Otras Aplicaciones  de Operación 16,728,081.36 160,809,276.09

1,354,050,552.44 1,965,760,156.60 

Continúa en la siguiente página…

 Aplicación 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

 Origen 

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Flujos de Efectivo

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020 y 2019

Concepto

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación  
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2020 2019

0.00 0.00

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 0.00

 Bienes Muebles 0.00 0.00

 Otros Orígenes de Inversión 0.00 0.00

1,363,390,570.53 639,349,884.56

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 1,010,735,391.53 343,962,875.26

 Bienes Muebles 208,263,063.34 79,953,407.96

 Otras Aplicaciones de Inversión 144,392,115.66 215,433,601.34

-1,363,390,570.53 -639,349,884.56 

0.00 0.00

 Endeudamiento Neto 0.00 0.00

 Interno 0.00 0.00

 Externo 0.00 0.00

    Otros Orígenes de Financiamiento 0.00 0.00

189,655,880.66 175,283,826.16

 Servicios de la Deuda 

 Interno 21,172,242.67 18,132,326.02

 Externo 0.00 0.00

 Otras Aplicaciones de Financiamiento 168,483,637.99 157,151,500.14

-189,655,880.66 -175,283,826.16 

-198,995,898.75 1,151,126,445.88 

1,452,933,692.74 1,124,472,240.32     

1,253,937,793.99 2,275,598,686.20     

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión  

 Origen 

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Flujos de Efectivo

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020 y 2019

Concepto

 Aplicación 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

 Origen 

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 

 Aplicación 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 
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Saldo Inicial
Cargos del 

Periodo

Abonos del 

Periodo
Saldo Final Variación del Periodo

1 2 3 4 =(1+2-3) (4-1)

23,407,969,263.59 44,933,032,552.90 44,156,608,160.82 24,184,393,655.67 776,424,392.08

1,501,670,222.37 38,662,317,886.98 38,838,893,108.48 1,325,095,000.87 -176,575,221.50 

1,452,933,692.74 26,477,999,678.80 26,676,995,577.55 1,253,937,793.99 -198,995,898.75 

22,479,736.87 12,094,635,715.17 12,082,243,410.91 34,872,041.13 12,392,304.26

33,904,078.06 89,682,493.01 79,654,120.02 43,932,451.05 10,028,372.99

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

-7,647,285.30 0.00 0.00 -7,647,285.30 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

21,906,299,041.22 6,270,714,665.92 5,317,715,052.34 22,859,298,654.80 952,999,613.58

128,025,731.77 4,618,040,622.47 4,493,663,912.03 252,402,442.21 124,376,710.44

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

19,690,968,106.53 1,329,639,712.32 470,549,858.02 20,550,057,960.83 859,089,854.30

1,686,780,725.27 292,502,399.83 102,446,003.62 1,876,837,121.48 190,056,396.21

74,972,743.86 2,509,252.02 1,632,000.00 75,849,995.88 877,252.02

-879,978,375.61 8,884,526.08 249,423,278.67 -1,120,517,128.20 -240,538,752.59 

101,630,425.40 19,138,153.20 0.00 120,768,578.60 19,138,153.20

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1,103,899,684.00 0.00 0.00 1,103,899,684.00 0.00

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Otros Activos  Circulantes

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado Analítico del Activo

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020

Concepto

 ACTIVO 

Inventarios 

Almacenes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Activos Intangibles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Activos Diferidos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso

Bienes Muebles 

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Activo No Circulante

http://www.monterrey.gob.mx/


 

www.monterrey.gob.mx                                                      21                                                                   DICIEMBRE / 2020 
 
 

 Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 
 
 

   
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conducente someter a consideración de este órgano colegiado la 
aprobación de los siguientes: 
 
 

DEUDA PÚBLICA

Corto plazo:

Deuda Interna

Instituciones de Crédito Pesos BANOBRAS, S.N.C. 12,301,498.47 13,968,769.79

Pesos BANOBRAS, S.N.C. (I) 749,463.45 852,795.53

Pesos BBVA BANCOMER, S.A.  (I) 10,454,974.64 11,903,345.18

Pesos BBVA BANCOMER, S.A.  (II) 2,370,096.61 2,700,686.77

Títulos y Valores 0.00 0.00

Arrendamientos Financieros 0.00 0.00

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales 0.00 0.00

Deuda Bilateral 0.00 0.00

Títulos y Valores 0.00 0.00

Arrendamientos Financieros 0.00 0.00

Subtotal Corto Plazo 25,876,033.17 29,425,597.27

Largo plazo

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Pesos BANOBRAS, S.N.C. 934,276,949.92 922,664,831.58

Pesos BANOBRAS, S.N.C. (I) 57,106,163.64 56,386,482.16

Pesos BBVA BANCOMER, S.A. (I) 789,276,619.36 779,189,088.53

Pesos BBVA BANCOMER, S.A.  (II) 180,168,418.87 177,865,942.75

Títulos y Valores 0.00 0.00

Arrendamientos Financieros 0.00 0.00

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales 0.00 0.00

Deuda Bilateral 0.00 0.00

Títulos y Valores 0.00 0.00

Arrendamientos Financieros 0.00 0.00

Subtotal Largo Plazo 1,960,828,151.79 1,936,106,345.02

Otros Pasivos 332,846,505.63 481,251,351.45

Total Deuda y Otros Pasivos 2,319,550,690.59 2,446,783,293.74

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

Del 1 de enero al 31 de octubre 2020

DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS
MONEDA DE 

CONTRATACIÓN
INSTITUCIÓN O PAÍS ACREEDOR

 Saldo inicial del 

Periodo  

 Saldo Final del 

Periodo  
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ACUERDOS 
 
 

PRIMERO. Se tiene por recibido para conocimiento, el informe contable y financiero rendido por la Tesorería 
Municipal relativo al mes de octubre del año 2020, como se manifiesta en el considerando séptimo del presente 
dictamen. 
 
SEGUNDO. Difúndase el presente dictamen en la Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet: 
www.monterrey.gob.mx 
 
 
 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES 
 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES  

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 18 DE DICIEMBRE DE 2020  
  

 
 
 

SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA 
COORDINADORA 

RÚBRICA 
 
 
 
 

SÍNDICO SEGUNDO ROQUE YAÑEZ RAMOS 
REGIDOR SEALTIEL MARCELO RODRIGUEZ GARZA 

REGIDOR JOSE ALFREDO PEREZ BERNAL 
INTEGRANTES 

RÚBRICAS 
 
 
 
 

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL 
INTEGRANTE 
SIN RÚBRICA 
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Dictamen correspondiente a la Modificación y Adición de las  
Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con cargo a los  

Ingresos y demás Contribuciones Municipales. 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE. -  
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III, V y XI, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b) 
y h), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción 
IV, incisos b), d) y j) del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
presentamos ante este Órgano Colegiado dictamen que contiene la MODIFICACIÓN A LAS BASES 
GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LOS INGRESOS Y DEMÁS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, bajo los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

I. Las actuales Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con cargo los Ingresos y demás Contribuciones 
Municipales fueron aprobadas en sesión extraordinaria de fecha 12 de febrero de 2019 y publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 20 de febrero de 2019, con una vigencia que concluye el día 31 de diciembre de 2021.  

 
II. Posteriormente en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2019 se aprobó una modificación a las Bases 
descritas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la vigencia de lo no expresamente modificado, 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado en fecha 3 de abril de 2019.  

 
III. Mientras que en sesión ordinaria de fecha 06 de septiembre de 2019 se aprobó una adición a las Bases descritas 
en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la vigencia de lo no expresamente modificado, la cual fue 
publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 13 de septiembre de 2019. 
 
IV. Ulteriormente en sesión ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2020 se aprobó una modificación y adición 
a las Bases precisadas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la vigencia de lo no expresamente 
modificado, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 24 de abril de 2020. 

 
V. Asimismo, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 17 de julio de 2020 se aprobó una modificación y adición 
a las Bases precisadas en el antecedente I, dejando a salvo el contenido y la vigencia de lo no expresamente 
modificado, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 24 de julio de 2020. 
 
 
Por lo anterior y,  
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CONSIDERANDO 
 
 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León establecen que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda.  
 
 
SEGUNDO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar ante 
el H. Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones, III, V 
y XI, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d) y j), del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
 
 
TERCERO. Que el artículo Sexto de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 
2020 establece que los Ayuntamientos expedirán las bases generales para el otorgamiento de los subsidios debiendo 
establecer las actividades o sectores de contribuyentes a los cuales considere conveniente su otorgamiento, así como 
el monto en cuotas que se fije como límite y el beneficio social y económico que representará para el Municipio. 
El Ayuntamiento vigilará el estricto cumplimiento de las bases expedidas.  
 
 
CUARTO. Que en la fracción I punto 1, subpunto 1.12, se contempla un subsidio para el Impuesto Predial, así 
como la fracción supuesto de las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con cargo a los Ingresos y 
demás contribuciones Municipales, mismo que se propone modificar, estableciéndose de la siguiente manera: 
 
 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, 
sometemos a consideración de este Órgano Colegiado, los siguientes: 
 

CONCEPTO 
ACTIVIDADES O SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIOS SOCIAL Y 
ECONÓMICO QUE 

REPRESENTA PARA EL 
MUNICIPIO 

LÍMITE DEL SUBSIDIO 

I. IMPUESTOS 

1.- IMPUESTO PREDIAL 

1.12 IMPUESTO 
PREDIAL 

Contribuyentes que realicen 
pagos durante el año 2020 y hasta 
el 5 de marzo de 2021en línea por 
concepto de impuesto predial. 

Apoyo económico para 
los ciudadanos del 
Municipio de 
Monterrey, con la 
intención de mitigar las 
afectaciones que traiga 
la crisis por el 
Coronavirus COVID-19.  

El 2.5% 
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ACUERDOS 
 
PRIMERO. Se aprueba la MODIFICACIÓN A LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIOS CON CARGO A LOS INGRESOS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, 
particularmente la modificación al subpunto 1.12 del punto 1, de la siguiente manera: 
 

 
SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo Primero en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la Gaceta 
Municipal y en la Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx 

 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIOS MUNICIPALES 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 18 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA 
COORDINADORA 

RÚBRICA 
 

 
SÍNDICO SEGUNDO ROQUE YAÑEZ RAMOS 

REGIDOR SEALTIEL MARCELO RODRIGUEZ GARZA 
REGIDOR JOSE ALFREDO PEREZ BERNAL 

INTEGRANTES 
RÚBRICAS 

 
 

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL 
INTEGRANTE 
SIN RÚBRICA 

 

CONCEPTO 
ACTIVIDADES O SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIOS SOCIAL Y 
ECONÓMICO QUE 

REPRESENTA PARA EL 
MUNICIPIO 

LÍMITE DEL 
SUBSIDIO 

I. IMPUESTOS 

1.- IMPUESTO PREDIAL... 

1.12 IMPUESTO 
PREDIAL 

Contribuyentes que realicen 
pagos durante el año 2020 y 
hasta el 5 de marzo de 2021en 
línea por concepto de 
impuesto predial. 

Apoyo económico para los 
ciudadanos del Municipio 
de Monterrey, con la 
intención de mitigar las 
afectaciones que traiga la 
crisis por el Coronavirus 
COVID-19.  

El 2.5% 
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Dictamen respecto a la Celebración de Convenios relativos a la  
Instalación y/o Mantenimiento de Puentes Peatonales. 

 

 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE.-  
 
En forma unida, a los integrantes de las Comisiones de Hacienda y Patrimonio Municipales y de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Nomenclatura, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V, VI y XI, 
37, fracciones I, inciso a), y III, incisos b) y h), 38, 40, fracciones II y VI, 42, 43 y demás aplicables de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 23, 25, fracciones IV, incisos f), g) y j), y XIII, incisos a), 
b) y g), 27 y demás aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, nos fue 
turnado para su estudio y análisis la documentación relativa a la solicitud para la aprobación respecto a la suscripción 
de convenios con distintas personas morales para la construcción de 10-diez puentes peatonales con colocación de 
anuncios publicitarios, y modificatorios para la prórroga de vigencia respecto del mantenimiento de otros puentes 
peatonales ya existentes, por lo cual se elaboró el presente Dictamen, mismo que tiene como base los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. El Comisario General de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León, 
informó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, que en atención 
a diversas peticiones realizadas por ciudadanos respecto de la instalación de puentes peatonales en diferentes 
ubicaciones dentro de este Municipio, en virtud de existir un peligro latente al cruzar las avenidas de flujo continuo, 
se realizó inspección técnica en los lugares señalados por los peticionarios, analizando el volumen peatonal que 
cruza contra el volumen vehicular que circula por las vialidades, concluyendo que existe una elevada probabilidad 
de ocurrencia de accidente en la interacción peatón-vehículo, por lo cual se justifica la instalación de un puente 
peatonal en cada una de las siguientes ubicaciones, las cuales se describen en el anexo 1. 
 
II. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, informó al Secretario del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, que considerando la opinión técnica de la Secretaría de Seguridad, y 
una vez revisadas las ubicaciones y analizada la opción de instalar un puente peatonal en dichos puntos, es 
procedente su instalación conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, solicitando sea turnado 
el asunto a las Comisiones del Ayuntamiento correspondiente para su estudio y, en su caso, aprobación. 
 
III. El Municipio de Monterrey celebró convenios para la renovación, mantenimiento, instalación y demás acciones 
que resulten necesarias para el uso de diversos puentes peatonales, propiedad municipal, con las personas morales 
siguientes, mismos que amparaban la adaptación y mantenimiento de puentes peatonales en las ubicaciones y 
vigencias que se describen en el anexo 2. 

 
IV. Las autoridades competentes manifestaron opinión técnica respecto de la importancia de la permanencia de 
dichos puentes, así como de su seguimiento ininterrumpido de mantenimiento, igualmente la Dirección de 
Protección Civil, manifestó opinión favorable respecto del buen estado en el que se encuentran los puentes 
instalados en las ubicaciones precisadas en el Antecedente inmediato anterior, por lo que se turnó para el estudio, 
análisis y en su caso aprobación de estas Comisiones la propuesta de modificación de la vigencia de dichos 
convenios, a fin de garantizar la continuidad en los trabajos de mantenimiento y por ende del buen servicio que 
dicha estructura urbana representa para la ciudadanía usuaria.  
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Por lo anterior y  
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que las Comisiones de Hacienda y Patrimonio Municipales y de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Nomenclatura contamos con facultades para presentar ante el Ayuntamiento el presente Dictamen, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V, VI y XI, 37, fracciones I, inciso a), y III, incisos 
b) y h), 38, 40, fracciones II y VI, 42, 43 y demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León; 20, 22, 23, 25, fracciones IV, incisos f), g) y j), y XIII, incisos a), b) y g), 27 y demás aplicables del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
 
SEGUNDO. Que los artículos 115, fracción II, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establecen que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 
 
TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos tienen facultades para dictar resoluciones que afecten 
su patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor al periodo del Ayuntamiento.  
 
CUARTO. Que los artículos 23, párrafo décimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; 33, fracción I, inciso ñ) y 56, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 
establecen que se requiere la votación de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento para aprobar 
la celebración de convenios o contratos que comprometan al Municipio o a sus finanzas por un plazo mayor al de 
la Administración en que se aprueba. 
 
QUINTO. Que los artículos 171, fracción II y 172, de la Ley de Gobierno Municipal establecen que el Patrimonio 
Municipal se constituye, entre otros por los bienes de dominio público y de dominio privado que le correspondan, 
pudiendo adquirir los particulares sobre estos bienes, sin que se constituyan derechos reales, su uso, 
aprovechamiento y explotación. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 203, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal establece que son bienes de 
dominio público municipal, entre otros los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y los propios que, 
de hecho, utilice para dichos fines. 
 
SEXTO. Que conforme al artículo 29 Bis del Reglamento de Anuncios de la Ciudad de Monterrey se permitirá la 
instalación de anuncios en el nuevo mobiliario urbano que se instale en la vía pública, concediendo la autorización 
correspondiente a las empresas que costeen o realicen el gasto para la construcción, adquisición e instalación de 
dicho mobiliario, siempre que para tal efecto se formalice mediante Convenio ante la autoridad municipal lo 
siguiente: a) Las características de calidad, diseño, dimensiones y materiales tanto del mobiliario urbano como del 
tipo de anuncios; b) Las condiciones obligatorias para la empresa, de brindar el mantenimiento adecuado al 
mobiliario y cuidar el buen aspecto del anuncio; c) La duración o el término en el que podrá permanecer el anuncio 
publicitario, mismo que permitirá a la empresa recuperar la inversión realizada, así como obtener una ganancia justa 
y razonable, previo análisis financiero específico que realice la Tesorería Municipal; d) Los puntos o lugares 
específicos en donde se instalará el referido mobiliario, tomándose en consideración el dictamen que para tal efecto 
emita la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y el Consejo Estatal del Transporte; e) Las garantías para el 
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cumplimiento de las obligaciones establecidas; f) Las sanciones que se deberá aplicar en el caso de incumplimiento 
de las obligaciones establecidas; g) Otras condiciones que la autoridad municipal estime necesarias. 
 
SÉPTIMO. Que según el artículo 29 Bis, segundo y quinto párrafos, del Reglamento de Anuncios de la Ciudad 
de Monterrey, el referido Convenio deberá ser firmado en representación del Municipio de Monterrey por el C. 
Presidente Municipal, el C. Secretario del Ayuntamiento, el C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología y el C. 
Síndico Segundo; se deberá establecer en el Convenio que transcurrido el plazo fijado en el mismo, el mobiliario 
urbano pasará, por ese solo hecho, a ser un bien del dominio público municipal. 
 
OCTAVO. Que el Eje 5 del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 “DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE”, contempla dentro de los objetivos estratégicos de “Movilidad humana” el desarrollar 
estrategias que permitan la movilidad ágil, segura y sustentable de las personas en la ciudad desde una perspectiva 
de inclusión social; y que la accesibilidad es indispensable para asegurar el desplazamiento ordenado y sostenible 
de las personas, por lo que el objeto del presente Dictamen se alinea en la procuración de los objetivos sustentados 
en el citado Plan Municipal. 
 
Asimismo, conforme a las normas que se encuentran vigentes es responsabilidad de las autoridades proporcionar 
a la ciudadanía las formas adecuadas de traslado mediante el correcto establecimiento, mejoramiento y un uso 
adecuado de las áreas de tránsito peatonal lo cual deberá realizarse durante el plazo de la vigencia de los convenios 
descritos con antelación.  
 
NOVENO. Que la persona moral denominada DRAUBEN, S.A. DE C.V., puso a disposición del Municipio su 
capacidad técnica y financiera a fin de llevar a cabo la instalación, construcción y mantenimiento de puentes 
peatonales, en las ubicaciones señaladas en el Antecedente I, mediante la suscripción de un Convenio, cuyo sustento 
se encuentra en los artículos 6 y 29 Bis del Reglamento de Anuncios de la Ciudad de Monterrey. 
 
DÉCIMO. Que resulta conveniente y de trascendencia significativa para la población regiomontana, la celebración 
de: 

1) Un convenio con la persona moral denominada DRAUBEN, S.A. DE C.V., para la instalación y 
mantenimiento de 10-diez puentes peatonales en las ubicaciones señaladas en el Antecedente I; 

 
2) Convenio Modificatorio con las personas morales referidas en el Antecedente III, con el objeto de 

prorrogar la vigencia originalmente pactada, hasta el día 30-treinta de septiembre de 2037-dos mil treinta y 
siete, con las excepciones y especificaciones señaladas en el Considerando Décimo Segundo. 

 
Lo anterior en virtud de que dichas personas morales cuentan con la capacidad, técnica, operativa y financiera para 
dar cumplimiento a los objetivos planteados. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Que el Convenio a celebrar con la persona moral denominada DRAUBEN, S.A. DE 
C.V., para la instalación y mantenimiento de 10-diez puentes peatonales, cuyas ubicaciones quedaron descritas en 
el Antecedente I, deberá contar como mínimo con las siguientes estipulaciones: 
 

a) La vigencia será por 16-dieciséis años, contados a partir de la instalación de los puentes, la empresa contará 
con un periodo de gracia de instalación de 6-seis meses contados a partir de la firma del Convenio, no 
obstante, si la persona moral no ha llevado a cabo la instalación de la totalidad de los puentes dentro de 
este periodo, la vigencia respecto de estos sin instalar comenzará a correr a partir de dicho sexto mes; 
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b) El objeto del Convenio será: llevar a cabo las acciones de construcción, renovación, mantenimiento, 
instalación y demás que resulten necesarias para que dichos puentes, propiedad municipal, puedan ser 
utilizados en condiciones óptimas por la ciudadanía; 

c) Los 10-diez puentes peatonales, pasarán a formar parte del patrimonio municipal, una vez que hayan 
quedado instalados, separadamente, no siendo necesaria la formalización de ningún acto posterior, para 
que dicha transmisión surta todos sus efectos legales; 

d) Los puentes, así como todo el proceso de su instalación y/o mantenimiento deberán observar los requisitos 
que marcan las normas, reglamentación y legislación vigentes al momento de la suscripción del convenio; 

e) La persona moral se compromete a llevar a cabo adaptaciones y/o modificaciones de los puentes, que 
fueran solicitados por el Municipio, con motivo de una reforma legal o ante la necesidad imperiosa de la 
población.  

 
DÉCIMO SEGUNDO. Que los Convenios Modificatorios a celebrar con las personas morales señaladas en el 
Antecedente III, cuyas características de identificación fueron descritas en el dicho Antecedente, deberán 
especificar que, salvo por la prórroga de la vigencia, permanecen vigentes entre las partes el resto de las cláusulas 
que el Convenio Principal contempla, debiéndose atender, en lo respectivo, a lo siguiente: 
 

a. En el convenio modificatorio con la persona moral denominada Constructora Juan Pizarro, S.A. 
de C.V., por petición de dicha empresa, deberá suprimirse el puente peatonal ubicado en Av. 
Insurgentes, casi esquina con Av. Gonzalitos (frente a galerías Monterrey y restaurante Regio, dentro de la 
cobertura de la prórroga de la vigencia; 
 

b. En el convenio modificatorio con la persona moral denominada Promedia Exteriores, S.A. de C.V., 
por petición de dicha empresa, deberá incluirse la ubicación suprimida señalada en el inciso anterior, 
en el entendido de que el puente instalado en la ubicación Av. Gonzalitos y Av. Insurgentes, quedará 
tutelado por los compromisos adquiridos en el convenio principal con dicha persona moral, a partir 
de la prórroga de la vigencia, es decir a partir del día 29-veintinueve de septiembre de 2021-dos mil 
veintiuno. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones, de forma unida, ponemos a la consideración de este 
órgano colegiado los siguientes: 

ACUERDOS  
 
PRIMERO. Se autoriza a los servidores públicos competentes del Municipio de Monterrey, en términos del 
artículo 29 Bis del Reglamento de Anuncios de la Ciudad de Monterrey, para suscribir el Convenio señalado en el 
Considerando Décimo Primero, observando las especificaciones, condiciones y términos ahí descritos. 
 
SEGUNDO. Se autoriza a los servidores públicos competentes del Municipio de Monterrey, en términos del 
artículo 29 Bis del Reglamento de Anuncios de la Ciudad de Monterrey, para suscribir los Convenios Modificatorios 
señalados en el Considerando Décimo Segundo, observando las especificaciones, condiciones y términos ahí 
descritos. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento para la elaboración de los 
instrumentos jurídicos necesarios para dar cumplimiento a los Acuerdos Primero y Segundo del presente Dictamen. 
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CUARTO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y difúndanse en la página oficial de Internet 
www.monterrey.gob.mx 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 18 DE DICIEMBRE DE 2020 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN  

LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 

 
 

SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA 
COORDINADORA 

RÚBRICA 
 

 
SÍNDICO SEGUNDO ROQUE YAÑEZ RAMOS 

REGIDOR SEALTIEL MARCELO RODRÍGUEZ GARZA 
 REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL 

INTEGRANTES 
RÚBRICAS 

 
 

REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL 
INTEGRANTE 

RÚBRICA EN ABSTENCIÓN 
 
 
 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y NOMENCLATURA  
 

 
SÍNDICO SEGUNDO ROQUE YAÑEZ RAMOS 

COORDINADOR 
RÚBRICA 

 
 

REGIDOR OMAR TORRECILLAS MIRANDA 
REGIDOR JORGE ALEJANDRO ALVARADO MARTÍNEZ 

REGIDOR OSVEL ABRAHAM CEPEDA MIRANDA 
INTEGRANTES 

RÚBRICAS 
 
 

REGIDOR JORGE AYALA CANTÚ 
INTEGRANTE 

RÚBRICA EN ABSTENCIÓN 
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Acuerdo Delegatario de Facultades del Secretario de Servicios Públicos del Municipio  
de Monterrey al Ing. Alan Rodolfo Ambriz López, Director de Servicios Técnicos. 
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Programa Municipal de Mejora Regulatoria 2021.  
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